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RESPUESTA: 

 
El Gobierno ha realizado la trasposición de la Directiva 2010/31/UE.  

 
El Ministerio de Fomento ha liderado aquellas cuestiones directamente relacionadas con la 

definición de «edificios de consumo de energía casi nulo», sus normas y su aplicación en el tiempo.  

 
En lo que respecta a la cuestión relativa a la modificación del Reglamento de Instalaciones 

Térmicas en los Edificios (RITE), cabe destacar que este Reglamento no se ve afectado directamente 
por la trasposición de la definición de «edificios de consumo de energía casi nulo», sus normas y su 
aplicación en el tiempo.  
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